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Se procede a resolver la petición de la parte del levantamiento del embargo y 
decretado. 

La medida cautelar de embargo y secuestro del bien mueble se decretó por 
solicitud de la parte ejecutante, esto es a petición de parte, por tal razón es 
viable levantar la medida cautelar decretadas y practicada conforme a lo 
dispuesto por la norma continuación señalada. 
 
El Código General del Proceso determina: “ARTÍCULO 597. 

LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se levantarán el 

embargo y secuestro en los siguientes casos: 

 

10.  Cuando pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la medida, no se 
halle el expediente en que ella se decretó. Con este propósito, el respectivo juez 
fijará aviso en la secretaría del juzgado por el término de veinte (20) días, para 
que los interesados puedan ejercer sus derechos. Vencido este plazo, el juez 
resolverá lo pertinente. 
 

Conforme lo expuesto, con fundamento en el numeral 1 del artículo 597 del 
Código General del Proceso, se 
 

Resuelve 
 

Decretar el levantamiento de la medida cautelar decretada respecto del bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 172-54430, ubicado 
en esta jurisdicción municipal, declarado de propiedad de DORA ALICIA 
BRICEÑO PAEZ, identificado con C.C. No. 39.738.382, dentro de este 
proceso. Por secretaría ofíciese a quien corresponda. 

 
Notifíquese 

 
Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
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